
 
 

MASTER UNIVERSITARIO EN PROFESORADO DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA: 

 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS  

Reunida la Comisión Académica del Master Universitario en Profesorado de Enseñanza 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas de la 

Universidad de Sevilla, en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2016, se acuerda 

proceder a la aprobación de la siguiente tabla de reconocimientos de Créditos:  

 

PROCEDENCIA               ASIGNATURA MAES 

LICENCIATURA 

PSICOPEDAGOGÍA 

 

Modelos de Orientación.  Acción tutorial 

 

Nuevas Tecnologías aplicadas a la educación. Enseñanza y aprendizaje con Tic  

MÁSTER OFICIAL  Libre designación (cualquier asignatura, según 

normativa vigente) 

 

 

  


